
Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3
CUMPLE 44

La garantia señala como asegurado y beneficiario : 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018  NIT. 830.053.105-3

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el

documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante

legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 14 Afianzado: Jorge Alvaro Sánchez

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 14 a 19 No se evidencia soporte de pago en la propuesta presentada. 

El proponente no presenta 

subsanación. En este sentido se 

vuelve a llamar a la aseguradora 

para verificar si hubo pago de la 

póliza el día 26/03/19, 

encontrándose que el saldo sigue 

pendiente. Atendió la llamada Dora 

Bolívar. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE
Todos los datos están acordes; sin embargo, el saldo está 

pendiente

a. Fecha de verificación: 18/03/19

b.Teléfono o página web consultada:3077050 

c. Hora de la consulta: 3:15pm

d. Persona que atendió (en caso de llamada):Leonardo 

Estupiñan 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE EL 18/03/19 se verifica en la página de compliance

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia,

deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 55

El proponente allega certificado de Registro Unico 

Tributario 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el

Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago

de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a

los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 23 a 30
El proponene allega el formato 2 debidamente 

diligenciado 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

N/A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de

acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 23
El proponente allega  el fomato 2 debidamente 

diligenciado. Es una declaración juramentada

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta

obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 24 a 30

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto. 

CUMPLE 10 a 12

El proponente allegó certificado expedido por el COPNIA 

expedida el 16 días de octubre de 2018 con una validez de 

6 meses. 

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la

oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio

(En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro

Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y

el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos

de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 59 a 90

El proponente allega Certificado de Inscripcion en el 

registro de proponentes con fecha con fecha de 25 de 

febrero de 2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos

individuales de cada fase, es de NUEVE (9) MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del

contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 6 Establece un plazo de ejecucion de 9 meses. 

          

   

    

 

  

formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y

EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas

en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: a) La no

suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. b) La no ampliación de la

vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses. c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de

las propuestas. d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

El proponente toma la segunda opción.CUMPLE 14



17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta

persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.
CUMPLE 4,5,6,40. Está conforme 

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

19. FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO,

CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar

la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 46
El proponente allega Formato 7 debidamente diligenciado 

y suscrito.

20. FORMATO 8 -Formato de declaración juramentada de inexistencia de imposición de cláusulas penales de 

apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación 

unilateral o caducidad

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual o alguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista

de cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de

incumplimiento, terminación unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el

proponente haya ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva declaración juramentada.   

CUMPLE 49
El proponente allega Formato 8 debidamente diligenciado 

y suscrito.

21. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de

persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión

temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 51
El proponente allega Formato 9 debidamente diligenciado 

y suscrito.

22. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS 

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4,5,6

El proponente allega la carta de presentación de la 

propuesta (formato 1) debidamente diligenciado 

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o constituido

como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto, para las fases o para los precios unitarios o

ítems, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior o superior al rango de porcentajes establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica, fase o ítem. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de

Referencia  

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés,

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los

presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 

 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes. 

 

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará

hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en

sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa

frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante.

Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este

conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este

conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la

posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto

de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y

selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado

el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 44
El proponente allegó el formato 6 debidamente 

diligenciado y suscrito. 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por

la Contraloría General de la República. 
1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión

Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de 
1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia

al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

1.37.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con

los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.37.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.  

1.37.17. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No

Concentración de Contratos. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso. 
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorgue al

representante legal  las facultades requeridas con posterioridad al cierre  

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años anteriores al cierre del

presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente

proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los contratos

en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que

incidan en la habilitación o calificación de la propuesta. 

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de

personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente

facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.26. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 018 Jorge Alvaro Sánchez Blanco. , se concluye que el mismo ESTÁ NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO





i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los

certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10 A 12

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en

los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de

participación.

CUMPLE 18

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
el 15/03/19 se verifica a cada uno de los proponentes en 

la página de compliance

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por

todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión

Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá

presentar solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 13 Mary Luz Mejía de Pumarejo. CC41659878

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE 13 Mary Luz Mejía de Pumarejo. CC41659878

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso

de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de

la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas,

en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).ertificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días al cierre.  Cierre 06 de marzo de 2019

CUMPLE 29,30.

1. Mary Luz Mejía de Pumarejo: Certificado de 25 de 

febrero de 2019

2. EPM Ingeniería SAS:certificado de 8 de marzo de 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el

cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario. Cierre 13 de

marzo de 2019 

CUMPLE 32,33

1. Mary Luz Mejía de Pumarejo: Certificado de 25 de 

febrero de 2019

2. EPM Ingeniería SAS:certificado de 8 de marzo de 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los

antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes.ertificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días al cierre. Cierre 13 de marzo 

de 2019

CUMPLE 35 Certificaciones de 13 de marzo de 2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar

el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa,

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente,

para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al

proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos

exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse

en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su

oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 18

Aseguradora: Liberty Seguros SA 

Poliza:    294570

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 18 El amparo de garantia de seriedad esta conforme

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del

proyecto. $45,532,164
CUMPLE 18 Valor Asegurado: $45,532,164

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva

fecha del cierre. Cierre 13 de marzo de 2019

CUMPLE 18 Desde 2019/3/13 Hasta 2019/07/24

     

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el proponente, teniendo en

cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA

DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA” de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018

identificada con NIT 830.053.105-3

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de

seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar

adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA

GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty

Seguros S.A. 

Opción 2: En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en

      

 

      

 

              



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3
CUMPLE 18

El nit contemplado en la póliza, se 

corresponde con el del patrimonio 

autónomo. 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el

documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante

legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 18

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE NO se anexa soporte de pago En la subsananación se anexo recibo 

de caja No. 2506166, con lo cual se 

subsana observación realizada. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Ni con el Nit ni con el número de la póliza aparece en el 

sistema, pues tienen 7 números y en la anexada tiene 6. 

En la subsanación, la representante 

legal informa que la Póliza No. 

294570, es parte de un nuevo 

formato de Liberty Seguros. En la 

respuesta se proporciona teléfono 

(3103300 ext 1091) de Liberty 

Seguros, en donde  Daniel Andrés 

Rubiano corrobora la información 

suministrada, así como los datos de 

la póliza, indicando así mimo que, la 

misma se encuentra debidamente 

pagada, lo que se correponde con el 

recibo de pago anexado en la 

respectiva subsanación. Conforme a 

lo anterior, se subsana la 

observación realizada. 

a. Fecha de verificación: 18/03/19

b.Teléfono o página web consultada:3077050 

c. Hora de la consulta: 3:37

d. Persona que atendió (en caso de llamada):Jhon garzón 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
el 15/03/19 se verifica en la página de compliance de 

todos los miembros del consorcio

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia,

deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 37,38

El proponente allega certificado de Registro Unico 

Tributario 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el

Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago

de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a

los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 20 a 25
El proponene allega el formato 2 debidamente 

diligenciado 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 20

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de

acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 20 a 24

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta

obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 21
No se aportan planilla o comprobante de pago por parte de 

Mary Luz Mejía de Pumarejo. 
Dentro del término dado para el 

efecto, el proponente evidencia que 

la planilla se encontraba dentro de la 

propuesta presentada, hecho que 

subsana la observación realizada. 

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto. 

CUMPLE 5,6

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta

deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

El proponente toma la segunda opción.CUMPLE 18

          

   

    

 

  

formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y

EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas

en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: a) La no

suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. b) La no ampliación de la

vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses. c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de

las propuestas. d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 



15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio

(En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro

Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y

el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos

de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 49 a 63 y 64 a 66

El proponente allega Certificado de Inscripcion en el 

registro de proponentes con fecha con fecha de 12 de 

marzo de 2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos

individuales de cada fase, es de NUEVE (9) MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del

contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 4 Establece un plazo de ejecucion de 9 meses. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta

persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 3,32,33 Está conforme 

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

19. FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO,

CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar

la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE No se anexa formato 7

20. FORMATO 8 -Formato de declaración juramentada de inexistencia de imposición de cláusulas penales de 

apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación 

unilateral o caducidad

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual o alguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista

de cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de

incumplimiento, terminación unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el

proponente haya ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva declaración juramentada.   

CUMPLE 43,44
El proponente allega Formato 8 debidamente diligenciado 

y suscrito.

21. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de

persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión

temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 46,47
El proponente allega Formato 9 debidamente diligenciado 

y suscrito.

22. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS 

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2,3,4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o constituido

como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto, para las fases o para los precios unitarios o

ítems, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior o superior al rango de porcentajes establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica, fase o ítem. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de

Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia. 

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 

 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes. 

 

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará

hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en

sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa

frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante.

Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este

conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este

conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la

posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto

de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y

selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado

el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 41
El proponente allegó el formato 6 debidamente 

diligenciado y suscrito. 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés,

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los

presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por

la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión

Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia

al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

1.37.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con

los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.37.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.  

1.37.17. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No

Concentración de Contratos. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso. 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorgue al

representante legal  las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años anteriores al cierre del

presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente

proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los contratos

en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que

incidan en la habilitación o calificación de la propuesta. 

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de

personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente

facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.26. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 19 Consorcio Santa fe 2019. , se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO





6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 80 Carrera 31 a No. 2a-59

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 79

Consorcio I.G.E SANTA FE

1. INFRALAR SAS: 50%

2. OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO: 30%

3. EJECUCIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS S.A.S: 20%

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros

para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 79

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 79

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los

certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 5,12.

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en

los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de

participación.

CUMPLE 84

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
el 15/03/19 se verifica a cada uno de los proponentes en 

la página de compliance

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por

todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión

Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá

presentar solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 15 Oscar Gordillo Guerrero. CC.19287455

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE 13,14.

1. Infralar SAS: Edgar Eduardo Lara Guzmán. CC. 

79483453

2.Ejecución y gerencia de proyectos SAS: Camilo Alberto 

Herrera Bernal. CC. 79834841

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso

de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de

la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas,

en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).ertificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días al cierre.  Cierre 06 de marzo de 2019

CUMPLE
94, 96, 99, 101, 

104,

1. Edgar Lara: 3 de marzo de 2019. 

2. Infralar SAS: 3 de marzo de 2019

3. Alberto Herrera: 3 de marzo de 2019

4.Ejecución y gerencia de proyectos SAS: 3 de marzo de 

2019

5. Oscar Gordillo. 3 de marzo de 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el

cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario. Cierre 13 de

marzo de 2019 

CUMPLE
95,97, 

100,102,105
Todas las certificaciones son de 3 de marzo de 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los

antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes.ertificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días al cierre. Cierre 13 de marzo 

de 2019

CUMPLE 93,98,103 Certificaciones de 3 de marzo de 2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar

el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa,

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente,

para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al

proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos

exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse

en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su

oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 84,85,86

Aseguradora: Liberty Seguros SA 

Poliza:    3026321

Certificado: 



Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento.

CUMPLE 84

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del

proyecto. $45,532,164
CUMPLE 84 Valor Asegurado: $45,532,164

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva

fecha del cierre. Cierre 13 de marzo de 2019

CUMPLE 84 Desde 2019/3/13 Hasta 2019/07/23

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3
CUMPLE 84

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el

documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante

legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 84

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 86 Bancolombia No. 17365919

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.
Se encuentra paga y los datos se corresponden con la póliza 

física. 

a. Fecha de verificación: 18/03/19

b.Teléfono o página web consultada:3077050 

c. Hora de la consulta:3:43pm 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Jhon Garzón 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
el 15/03/19 se verifica en la página de compliance de 

todos los miembros del consorcio

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia,

deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 81,82,83

El proponente allega certificado de Registro Unico 

Tributario 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el

Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago

de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a

los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 87 a 92
El proponene allega el formato 2 debidamente 

diligenciado 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

N/A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de

acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 87 a 92

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta

obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 88 a 91

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto. 

CUMPLE 76 a 78

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta

deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 
N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

El proponente toma la segunda opción.CUMPLE 84

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el proponente, teniendo en

cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA

DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA” de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018

identificada con NIT 830.053.105-3

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de

seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar

adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA

GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty

Seguros S.A. 

Opción 2: En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en

formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y

EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas

en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: a) La no

suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. b) La no ampliación de la

vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses. c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de

las propuestas. d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio

(En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro

Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y

el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos

de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

16 a 72

1. Infralar SAS: 11 de marzo de 2019

2. Ejecución y gerencia de proyectos sas: 1 de marzo de 

2019

3. Oscar Gregorio Gordillo: 3 de marzo de 2019 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos

individuales de cada fase, es de NUEVE (9) MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del

contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 75 Establece un plazo de ejecucion de 9 meses. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta

persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
74, 95,97, 

100,102,105
Está conforme 

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

19. FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO,

CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar

la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE

20. FORMATO 8 -Formato de declaración juramentada de inexistencia de imposición de cláusulas penales de 

apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación 

unilateral o caducidad

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual o alguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista

de cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de

incumplimiento, terminación unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el

proponente haya ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva declaración juramentada.   

CUMPLE 114 a116
El proponente allega Formato 8 debidamente diligenciado 

y suscrito.

21. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de

persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión

temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 117 a 119
El proponente allega Formato 9 debidamente diligenciado 

y suscrito.

22. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS 

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 73 a 78

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o constituido

como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 

 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes. 

 

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará

hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en

sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa

frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante.

Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este

conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este

conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la

posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto

de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y

selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado

el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 112,113
El proponente allegó el formato 6 debidamente 

diligenciado y suscrito. 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto, para las fases o para los precios unitarios o

ítems, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior o superior al rango de porcentajes establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica, fase o ítem. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de

Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés,

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los

presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por

la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión

Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia

al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

1.37.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con

los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.37.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.  

1.37.17. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No

Concentración de Contratos. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso. 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorgue al

representante legal  las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años anteriores al cierre del

presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente

proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los contratos

en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que

incidan en la habilitación o calificación de la propuesta. 

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de

personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente

facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.26. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 20 CONSORCIO I.G.E SANTA FE. , se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO





1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda,

de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite,

la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento

válido.
CUMPLE 21.

1. Arca Arquitectura e Ingeniería SA: Av. Carrera 28 No. 37-

38. RL: Carlos Manuel Malaver Rojas. CC. 79.702.746

2. Ibervías Ingenieros SL sucursal en Colombia: Ave el 

Dorado No. 68c-61 Ed. Torre Central Davivienda Of 525. 

RL:Franciso Belmonte Sánchez. CE, 478998

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar

CUMPLE 21.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 21 CONSORCIO INTERJARDÍNES 2019

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del

consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designar un suplente que lo remplace en los casos de ausencia

temporal o definitiva

CUMPLE 21.
Representante legal: Carlos Manuel Malaver Rojas 

Suplente: Francisco Belmonte Sánchez

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 21 Ave Carrera 28 No. 37-38

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21

Consorcio Interjardínes 2019:

1. Arca Arquitectura e Ingeniería SA: 50%

2. Ibervías Ingenieros SL Sucursal Colombia: 50%

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros

para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 21

A pesar de que se establece la responsabilidad solidaria e 

ilimitada, no se establece " respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y 

del contrato"

Dentro del término dado por la 

entidad, el proponente presenta 

documento de subsanación, donde 

remite documento consorcial, en el 

que se establece con claridad la 

responsabilidad solidaria e ilimitada 

" respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del 

contrato"

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los

certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 24 a 35

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

CUMPLE 34

Ibervías Ingenieros SL sucursal en Colombia: Revisadas las 

facultades del representante legal, no se entiende que el mismo 

tenga las facultades legales para la presentación de la 

propuesta y la correspondiente suscripción del contrato. 

Dentro del término dado para el 

efecto, el proponente presenta 

subsanación, en donde se anexa Acta 

de Junta de 25 de marzo de 2013, en 

donde se faculta a Francisco Belmote 

Sánchez para "presentar propuestas 

para licitaciones  en entidades 

públicas, celebrar contratos  en caso 

de ser adjudicados, tanto en nombre 

IBERVÍAS INGENIEROS SUCURSAL 

COLOMBIA, como en las UNIONES 

TEMPORALES Y CONSORCIOS que 

ésta pueda formar y representarla 

judicial y extrajudicialmente en todo 

lo concerniente a los mismos  

procesos licitatorios, sin ninguna 

restricción en cuanto a las cuantías o 

presupuestos de los procesos 

licitatorios..." 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en

los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de

participación.

CUMPLE 47

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
el 18/03/19 fue revisado en compliance a cada uno de los 

integrantes del consorcio

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por

todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión

Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá

presentar solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE 7.

Arca Arquitectura: Carlos Manuel Malaver Rojas

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso

de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de

la sucursal.

CUMPLE 9.

 Ibervías: Francisco Belmonte Sánchez

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas,

en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).ertificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días al cierre.  Cierre 06 de marzo de 2019

CUMPLE 69,70,72,73

A pesar de que se anexan los certificados, los mismos tienen 

una vigencia mayor a 30 días. No obstante, el 18/03/19 se 

verifica directamente por parte de la entidad y se encuentra 

que no tienen asuntos pendientes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el

cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario. Cierre 13 de

marzo de 2019 

CUMPLE 76,77,79,80

A pesar de que se anexan los certificados, los mismos tienen 

una vigencia mayor a 30 días. No obstante, el 18/03/19 se 

verifica directamente por parte de la entidad y se encuentra 

que no tienen asuntos pendientes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los

antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes.ertificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días al cierre. Cierre 13 de marzo 

de 2019

CUMPLE 83,85

A pesar de que se anexan los certificados, los mismos tienen 

una vigencia mayor a 30 días. No obstante, el 18/03/19 se 

verifica directamente por parte de la entidad y se encuentra qu 

eno tienen asuntos pendientes. 

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar

el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa,

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente,

para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al

proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos

exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse

en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su

oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 47 a 55

Aseguradora: Liberty Seguros SA 

Poliza:    3026681

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 47

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del

proyecto. $45,532,164
CUMPLE 47 Valor Asegurado: $45,532,164

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva

fecha del cierre. Cierre 13 de marzo de 2019

CUMPLE 47 Desde 2019/3/13 Hasta 2019/07/31

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3
CUMPLE 47

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el

documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante

legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 47

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 49 Recibo de Caja 2495824

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. Se pagó y se corresponde con los datos de la póliza. 

a. Fecha de verificación: 18/03/19

b.Teléfono o página web consultada:3077050 

c. Hora de la consulta: 3:50

d. Persona que atendió (en caso de llamada):Jhon Garzón 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
el 18/03/19 se verifica en la página de compliance de 

todos los miembros del consorcio

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia,

deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 43,45

El proponente allega certificado de Registro Unico 

Tributario 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el

Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente toma la segunda opción.CUMPLE 47

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el proponente, teniendo en

cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA

DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA” de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018

identificada con NIT 830.053.105-3

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de

seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar

adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA

GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty

Seguros S.A. 

Opción 2: En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en

formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y

EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas

en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: a) La no

suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. b) La no ampliación de la

vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses. c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de

las propuestas. d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 



El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago

de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a

los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 58 a 66
El proponene allega el formato 2 debidamente 

diligenciado 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

N/A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de

acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 58 a 66

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta

obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

N/A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto. 

CUMPLE 12 a 19

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta

deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 
N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE
no se adjunta certificación del Revisor Fiscal en la que conste si 

se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. 

Dentro el término dado para el 

efecto, se encuentra que el 

proponente allega certificación (de 

20 de marzo de 2019) expedida por 

revisor fiscal en la que consta que 

Ibervías ingenieros SL Sucursal en 

Colombia es una sociedad cerrada. 

Por su parte, ARCA ARQUITECTURA E 

INGENIERÍA SA, certifica (13 de 

marzo de 2019) que es una sociedad 

cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio

(En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro

Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y

el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos

de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

No se adjunta el Registro Único de Proponentes del Registro

Único Empresarial de la Cámara de Comercio de ninguno de los

miembros del consorcio

Dentro del término dado para el 

efecto, el proponente presenta RUP 

con fecha de 25 de febrero de 2019 

para ARCA-Arquitectura e Ingeniería 

SA, y RUP con fecha de 11 de marzo 

de 2019 para Ibervías Ingenieros SL. 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos

individuales de cada fase, es de NUEVE (9) MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del

contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 4 Establece un plazo de ejecucion de 9 meses. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta

persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 3, 76,77,79,80 Está conforme 

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

19. FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO,

CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar

la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 90 a 93

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 

 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes. 

 

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará

hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en

sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa

frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante.

Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este

conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este

conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la

posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto

de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y

selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado

el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 87
El proponente allegó el formato 6 debidamente 

diligenciado y suscrito. 



20. FORMATO 8 -Formato de declaración juramentada de inexistencia de imposición de cláusulas penales de 

apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación 

unilateral o caducidad

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual o alguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista

de cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de

incumplimiento, terminación unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el

proponente haya ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva declaración juramentada.   

CUMPLE 96 a98
El proponente allega Formato 8 debidamente diligenciado 

y suscrito.

21. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de

persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión

temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 38,40.
El proponente allega Formato 9 debidamente diligenciado 

y suscrito.

22. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS 

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2,3,4

La carta de presentación no incorpora los numerales 14, 15 y

16.

Tampoco se encuentra foliada. 

Dentro del término dado para el 

efecto, el proponente presenta Carta 

de Presentación de la propuesta de 

acuerdo a los Términos de 

Referencia

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o constituido

como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto, para las fases o para los precios unitarios o

ítems, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior o superior al rango de porcentajes establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica, fase o ítem. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de

Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés,

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los

presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por

la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión

Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia

al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

1.37.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con

los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.37.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.  

1.37.17. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No

Concentración de Contratos. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso. 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorgue al

representante legal  las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años anteriores al cierre del

presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente

proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los contratos

en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que

incidan en la habilitación o calificación de la propuesta. 

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de

personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente

facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.26. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 21 CONSORCIO INTERJARDINES 2019 , se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)





6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE Calle 53a No16-36 Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE

Unión temporal Jardín Russi:

1.Ingeniería, construcciones y diseños SAS (50% 

administrativa y técnica)

2. Ingecinco LTDA (50% administrativa y técnica)

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros

para el caso de la unión temporal.

CUMPLE

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los

certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en

los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de

participación.

NO CUMPLE

En la Póliza de Liberty Seguros SA, no se halla mención alguna

del porcentaje de participación No presenta subsanación dentro del 

término dado para el efecto.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
el 18/03/19 se verifica a cada uno de los proponentes en 

la página de compliance

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por

todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión

Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá

presentar solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. n/a

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE

1. César Augusto Segura Segura. CC80.468.361

2. Edwin Fabian Henao Camargo. CC. 17.349.698

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso

de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de

la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas,

en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).ertificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días al cierre.  Cierre 06 de marzo de 2019

CUMPLE

1. Ingeniería, Construcciones y diseños SAS: certificado de 

26 de febrero de 2019

2. Ingecinco LTDA: certificado de 26 de febrero de 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el

cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario. Cierre 13 de

marzo de 2019 

CUMPLE

1. Ingeniería, Construcciones y diseños SAS: certificado de 

26 de febrero de 2019

2. Ingecinco LTDA: certificado de 26 de febrero de 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los

antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes.ertificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días al cierre. Cierre 13 de marzo 

de 2019

CUMPLE Certificaciones de 26 de febrero de 2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar

el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa,

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente,

para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al

proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos

exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse

en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su

oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE

Aseguradora: Liberty Seguros SA 

Poliza:    3026516

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE El amparo de garantia de seriedad esta conforme

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del

proyecto. $45,532,164
CUMPLE Valor Asegurado: $45,532,164

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva

fecha del cierre. Cierre 13 de marzo de 2019

CUMPLE Desde 2019/3/13 Hasta 2019/07/23



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3
CUMPLE

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el

documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante

legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE NIT: de Ingeniería, construcciones y diseños SAS

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Recibo de caja No.2495707

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. Sí se pagó y los datos se corresponden con la póliza

a. Fecha de verificación: 18/03/19

b.Teléfono o página web consultada:3077050 

c. Hora de la consulta: 3:21pm

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Leonardo 

Estupiñan

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
el 18/03/19 se verifica en la página de compliance de 

todos los miembros del consorcio

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia,

deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE

El proponente allega certificado de Registro Unico 

Tributario 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el

Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago

de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a

los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE
El proponene allega el formato 2 debidamente 

diligenciado 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

N/A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de

acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE

A pesar de que Ingeniería, Construcciones y Diseños SAS aporta 

formato 2, el mismo no está suscrito por su revisor fiscal, lo que 

sí sucede con Ingecinco LTDA. 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta

obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

N/A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto. 

CUMPLE

Germán Dario Rodríguez Medrano adjunta tarjeta 

profesional, con certificado de vigencia de 6 meses a partir 

del 30 de enero de 2019

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta

deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 
CUMPLE

Se anexa Tarjeta profesional (ingeniería civil) de César 

Augusto Segura Segura, con certificado de vigencia de 6 

meses a partir del 26 de febrero de 2019. Asimismo, se 

anexa  tarjeta profesional (ingeniería civil) de Edwin 

Fabian Henao Camargo, con certificado de vigencia de 6 

meses a partir del 26 de febrero de 2019

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio

(En Caso De Estar Inscrito)

El proponente toma la segunda opción.CUMPLE

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el proponente, teniendo en

cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA

DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA” de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018

identificada con NIT 830.053.105-3

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de

seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar

adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA

GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty

Seguros S.A. 

Opción 2: En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en

formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y

EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas

en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: a) La no

suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. b) La no ampliación de la

vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses. c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de

las propuestas. d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro

Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y

el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos

de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

1. Ingeniería Construcciones y diseños SAS: allega 

certificado el 28 de febrero de 2019

2. Ingecinco LTDA: Allega certificado de 22 de febrero de 

2019. 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos

individuales de cada fase, es de NUEVE (9) MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del

contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE Establece un plazo de ejecucion de 9 meses. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta

persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Está conforme 

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

19. FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO,

CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar

la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE
No se anexa formato 7 por parte de ninguno de los miembros 

de la Unión temporal

20. FORMATO 8 -Formato de declaración juramentada de inexistencia de imposición de cláusulas penales de 

apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación 

unilateral o caducidad

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual o alguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista

de cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de

incumplimiento, terminación unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el

proponente haya ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva declaración juramentada.   

CUMPLE
El proponente allega Formato 8 debidamente diligenciado 

y suscrito.

21. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de

persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión

temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE
El proponente allega Formato 9 debidamente diligenciado 

y suscrito.

22. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS 

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE

No se indica el número de folios de la propuesta

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o constituido

como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto, para las fases o para los precios unitarios o

ítems, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior o superior al rango de porcentajes establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica, fase o ítem. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de

Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa. NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 

 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes. 

 

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará

hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en

sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa

frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante.

Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este

conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este

conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la

posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto

de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y

selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado

el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE
El proponente allegó el formato 6 debidamente 

diligenciado y suscrito. 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés,

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los

presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por

la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión

Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia

al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

1.37.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con

los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.37.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.  

1.37.17. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No

Concentración de Contratos. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso. 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorgue al

representante legal  las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años anteriores al cierre del

presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente

proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los contratos

en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que

incidan en la habilitación o calificación de la propuesta. 

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de

personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente

facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.26. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 22 Unión Temporal Jardín Russi. , se concluye que el mismo ESTÁ NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO





5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 13.
Anibal Osorio Barbosa. CC. 88279085. Calle 18 No. 2-13 en 

la ciudad de Cúcuta

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 13 Carrera 35No. 53-78 Oficina 505, de Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 12.

Consorcio Alegría:

1. Anibal Osorio Barbosa: 30%

2. RM Ingenieros SAS: 70%

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros

para el caso de la unión temporal.

NO CUMPLE 12

A pesar de que se establece la responsabilidad solidaria e 

ilimitada, no se establece " respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y 

del contrato"

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 12

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los

certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 6 a11

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en

los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de

participación.

NO CUMPLE

NO se anexa garantía de seriedad de la propuesta

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
el 18/03/19 fue revisado en compliance a cada uno de los 

integrantes del consorcio

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por

todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión

Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá

presentar solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 17 Anibal Osorio Barbosa. CC88279085

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE 14 Jose Iván Rodríguez Medrano. CC79737691

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso

de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de

la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas,

en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).ertificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días al cierre.  Cierre 13 de marzo de 2019

23,24.
1. RM ingenieros SAS: 12 de marzo de 2019

2. Anibal Osorio Barbosa: 12 de marzo de 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el

cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario. Cierre 13 de

marzo de 2019 

CUMPLE 25,26

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los

antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes.ertificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días al cierre. Cierre 13 de marzo 

de 2019

CUMPLE 27,28

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar

el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa,

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente,

para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al

proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos

exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse

en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su

oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

NO CUMPLE No aporta Póliza de seriedad de la oferta. 

Aseguradora: 

Poliza:    

Certificado: 



Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento.
NO CUMPLE

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del

proyecto. $45,532,164
NO CUMPLE Valor Asegurado:

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva

fecha del cierre. Cierre 13 de marzo de 2019

NO CUMPLE

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3
NO CUMPLE

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el

documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante

legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

NO CUMPLE

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
el 18/03/19 se verifica en la página de compliance de 

todos los miembros del consorcio

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia,

deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 30,31

El proponente allega certificado de Registro Unico 

Tributario 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el

Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago

de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a

los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 32,33
El proponene allega el formato 2 debidamente 

diligenciado 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

N/A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de

acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 32

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta

obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO CUMPLE 33
anibal osorio barbosa no adjunta planilla que acredite pago de 

seguridad social. 

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto. 

CUMPLE 20 a 22

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta

deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 
N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N/A

NO CUMPLE

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el proponente, teniendo en

cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA

DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA” de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018

identificada con NIT 830.053.105-3

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de

seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar

adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA

GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty

Seguros S.A. 

Opción 2: En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en

formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y

EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas

en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: a) La no

suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. b) La no ampliación de la

vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses. c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de

las propuestas. d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio

(En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro

Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y

el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos

de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

39, 74.

1. RM Ingenieros SAS: 28 de febrero de 2019

2. Anibal Osorio Barbosa: 4 de marzo de 2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos

individuales de cada fase, es de NUEVE (9) MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del

contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 4 Establece un plazo de ejecucion de 9 meses. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta

persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 7, 25,26. Está conforme 

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

19. FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO,

CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar

la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE no se adjunta a la propuesta formato 7

20. FORMATO 8 -Formato de declaración juramentada de inexistencia de imposición de cláusulas penales de 

apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación 

unilateral o caducidad

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual o alguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista

de cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de

incumplimiento, terminación unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el

proponente haya ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva declaración juramentada.   

CUMPLE 36,37.
El proponente allega Formato 8 debidamente diligenciado 

y suscrito.

21. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de

persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión

temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 38,73
El proponente allega Formato 9 debidamente diligenciado 

y suscrito.

22. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS 

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o constituido

como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto, para las fases o para los precios unitarios o

ítems, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior o superior al rango de porcentajes establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica, fase o ítem. 

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 

 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes. 

 

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará

hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en

sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa

frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante.

Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este

conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este

conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la

posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto

de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y

selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado

el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 34,35
El proponente allegó el formato 6 debidamente 

diligenciado y suscrito. 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de

Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés,

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los

presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por

la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión

Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia

al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

1.37.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con

los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.37.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.  

1.37.17. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No

Concentración de Contratos. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso. 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorgue al

representante legal  las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años anteriores al cierre del

presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente

proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los contratos

en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que

incidan en la habilitación o calificación de la propuesta. 

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de

personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente

facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

 

1.37.26. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 23 CONSORCIO ALEGRÍA , se concluye que el mismo ESTÁ NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO





i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los

certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10 A 18

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

CUMPLE 54

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en

los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de

participación.

CUMPLE 182

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
el 15/03/19 se verifica a cada uno de los proponentes en 

la página de compliance

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por

todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión

Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá

presentar solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 19,22
1. Reinel Rolando Romero Benavides. CC 87.069.865

2. Favio Harvey Narvaez Mejía. CC 87.064.252

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE 28 Víctor Hugo Zambrano Paz. CC.76.313.091

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso

de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de

la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas,

en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).ertificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días al cierre.  Cierre 06 de marzo de 2019

CUMPLE 128 a 131 Certificaciones de 1 de marzo de 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el

cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario. Cierre 13 de

marzo de 2019 

CUMPLE 133 a 136 Certificaciones de 1 de marzo de 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los

antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes.ertificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días al cierre. Cierre 13 de marzo 

de 2019

CUMPLE 138 a140 Certificaciones de 1 de marzo de 2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar

el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa,

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente,

para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al

proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos

exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse

en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su

oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 182 a 189

Aseguradora: Liberty Seguros SA 

Poliza:    3025701

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 182 El amparo de garantia de seriedad esta conforme

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del

proyecto. $45,532,164
CUMPLE 182 Valor Asegurado: $45,532,164

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva

fecha del cierre. Cierre 13 de marzo de 2019

CUMPLE 182 Desde 2019/3/13 Hasta 2019/07/21

     

De acuerdo a lo consignado en los términos de referencia, para

acreditar que se encuentra en la primera opción, la póliza

deberá indicar en el formato lo siguiente: EN FAVOR DE

PARTICULARES-MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS, lo que

se evidencia en la respectiva póliza, toda vez que solo hace

alusión a "póliza de cumplimiento para particulares". No

obstante, una vez se llama a la aseguradora, manifesta que el

proponente tomó la opción 1. 

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el proponente, teniendo en

cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA

DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA” de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018

identificada con NIT 830.053.105-3

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de

seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar

adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA

GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty

Seguros S.A. 

Opción 2: En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en

i

      

 

      

 

              



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3
CUMPLE 182

La garantia señala como asegurado y beneficiario : 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018  NIT. 830.053.105-3

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el

documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante

legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 182

A pesar de que el Tomador/afianzado es el Consorcio

Interestructuras GRF, cuando se verifica el NIT en la póliza, se

encuentra que el NIT se refiere a la persona jurídica parte del

consorcio. 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 191 Recibo de Caja No. 2494747

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

Se pagó correctamente y los datos se corresponden; se toma la 

opción 1 para grandes beneficiarios. 

a. Fecha de verificación: 18/03/19

b.Teléfono o página web consultada:3077050 

c. Hora de la consulta: 3:34PM

d. Persona que atendió (en caso de llamada):John Garzón 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
el 15/03/19 se verifica en la página de compliance de 

todos los miembros del consorcio

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia,

deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 10 a 32

El proponente allega certificado de Registro Unico 

Tributario 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el

Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago

de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a

los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 121 a 123
El proponene allega el formato 2 debidamente 

diligenciado 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

N/A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de

acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 121 a 123

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta

obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 125, 126

Las planillas aportadas no contienen ninguna información, por 

tal motivo, no se puede acreditar el cumplimiento de la 

obligación. 

Dentro del término para subsanar, el 

proponente presenta planillas 

respectivas. 

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto. 

CUMPLE 19 a 24
Se encuentran documentos de Reinel Rolando Romero 

Benavides y Fabio Harvey Narvaez Mejía

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta

deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. CUMPLE 6 a 8

Se abona por parte de Ana Marcela Castro Portillo, quien 

anexa matrícula profesional y copia de certificado de 

vigencia de matrícula profesional vigente. 

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio

(En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro

Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y

el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos

de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 34 a 119

El proponente allega Certificado de Inscripcion en el 

registro de proponentes con fecha con fecha de 1 de 

marzo de 2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos

individuales de cada fase, es de NUEVE (9) MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del

contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 4 Establece un plazo de ejecucion de 9 meses. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

El proponente toma la primera opción.CUMPLE 182

     

          

   

    

 

  

formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y

EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas

en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: a) La no

suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. b) La no ampliación de la

vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses. c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de

las propuestas. d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta

persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 3, 133 a 136 Está conforme 

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

19. FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO,

CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar

la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 167 a 172
El proponente allega Formato 7 debidamente diligenciado 

y suscrito.

20. FORMATO 8 -Formato de declaración juramentada de inexistencia de imposición de cláusulas penales de 

apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación 

unilateral o caducidad

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual o alguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista

de cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de

incumplimiento, terminación unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el

proponente haya ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva declaración juramentada.   

CUMPLE 174 a 176
El proponente allega Formato 8 debidamente diligenciado 

y suscrito.

21. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de

persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión

temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 178 a 180
El proponente allega Formato 9 debidamente diligenciado 

y suscrito.

22. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS 

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2,3,4

Hacen falta los numerales 14, 15 y 16

El proponente, dentro del término 

dado para el efecto, remite carta de 

presentación de la propuesta 

debidamente corregida. 

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o constituido

como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto, para las fases o para los precios unitarios o

ítems, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior o superior al rango de porcentajes establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica, fase o ítem. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de

Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés,

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los

presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por

la Contraloría General de la República. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 

 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes. 

 

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará

hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en

sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa

frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante.

Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este

conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este

conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la

posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto

de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y

selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado

el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 164,165
El proponente allegó el formato 6 debidamente 

diligenciado y suscrito. 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión

Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia

al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

1.37.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con

los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.37.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de

referencia.  

1.37.17. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No

Concentración de Contratos. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso. 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorgue al

representante legal  las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años anteriores al cierre del

presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente

proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los contratos

en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que

incidan en la habilitación o calificación de la propuesta. 

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de

personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente

facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.26. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 026 Consorcio Interestructuras GRF. , se concluye que el mismo ESTÁ  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO





5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del

proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el

Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de

expedición no mayor a treinta (30) días calendario. Cierre 13 de marzo de 2019 

CUMPLE 33 a 35 FECHA: 2 MARZO 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el

cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de

origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior,

sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la

Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los 

miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.ertificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días al cierre. Cierre 13 de marzo 

de 2019

CUMPLE 30 a 32 FECHA: 1 MARZO 2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en

el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de

Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i)

Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los

aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para

la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta

expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:
CUMPLE Allega la poliza 

Aseguradora: Liberty Seguros 

Poliza:    3026834

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento. NO CUMPLE Allega la poliza El amparo de garantia de seriedad esta conforme

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto. $45,532,164 NO CUMPLE Allega la poliza Valor Asegurado: $$45,532,164

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la

prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. Cierre 13 de marzo de 2019
NO CUMPLE Allega la poliza 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018

identificada con Nit. 830.053.105-3
NO CUMPLE 37 Allega la poliza 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de

consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según

conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE TOMADOR:  CONSORCIO SANTA FE

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción

electrónica.
NO CUMPLE

Allega recibo No. 0069042 del  13 

marzo de 2019

El proponenteno  allega el certificado de pago de la 

poliza.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE

a. Fecha de verificación: 27/03/2019

b.Teléfono consultada: #224

c. Hora de la consulta: 9:06am

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Jessica 

Sanchez

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de

Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE SE REALIZO LA CONSULTA EL 18 DE MARZO 2019

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único

Tributario - RUT.
CUMPLE 24 a 26

El proponente allega certificado de Registro Unico 

Tributario 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la

propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 

PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la

nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 36 a 42

El proponene allega el formato 2 debidamente 

diligenciado de cada uno de los integrantes con 

soportes

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia

bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago

de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de

cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando

por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 36 a 42

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los

aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL 

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la

presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA,  el cual se debe encontrar vigente. 

CUMPLE 21 a 23

El proponente allegó certificado expedido por el 

COPNIA expedida el 1 de marzo de 2019 con una validez 

de 6 meses. 

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural,

no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se

trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El

documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.
NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

NO CUMPLE Allega la poliza 

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de seriedad de la propuesta con

las siguientes características:  

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante.

 

2.1.8.1. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES: 

 

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para

amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES –

MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.  

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía

de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado,

y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas

en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos:  

 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el

estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas

prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato. 



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio,

deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente

plural, expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor

cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE
El proponente NO allega Certificado de Inscripcion en el 

registro de proponentes-  RUP  

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de cada fase, es de NUEVE (9) MESES , 

contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos individuales.
CUMPLE 1 a 2 Establece un plazo de ejecucion de 9 meses. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las

causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de

2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la

propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 1 a 2 Esta conforme 

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

19. FORMATO 7 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el

caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.
CUMPLE 101 a 106

El proponente allegó el formato 7 debidamente 

diligenciado y suscrito. Sin embargo, el oferente aporta 

el formato 8 el cual cumple con este requisito. 

20. FORMATO 8 -Formato de declaración juramentada de inexistencia de imposición de cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, 

sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación unilateral o caducidad

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual o alguno de los integrantes del consorcio o

de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista de cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de

incumplimiento, terminación unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el proponente haya ostentado la calidad de contratista,

deberá presentar la respectiva declaración juramentada.   

CUMPLE 107 a 109
El proponente allega Formato 8 debidamente 

diligenciado y suscrito.

21. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.
CUMPLE 110 a 112

El proponente allega Formato 9 debidamente 

diligenciado y suscrito.

22. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS) CUMPLE 1 a 3
El proponente allega la carta de presentación de la 

propuesta (formato 1) debidamente diligenciado 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas. 

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de

una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto, para las fases o para los precios unitarios o ítems, luego de las correcciones aritméticas, sea

inferior o superior al rango de porcentajes establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica, fase o ítem. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de

inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición 

para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n)

reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de

la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados

o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

1.37.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los

requisitos habilitantes. 

1.37.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.  

1.37.17. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su

constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso. 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no

haber tenido dentro los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio,

multas, sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o

terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta. 

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales

por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.26. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del PROPONENTE  No. 24  CONSORCIO SANTA FE 2019 , se concluye que el mismo ESTÁ NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un consorcio o unión

temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

1.23.2. Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.   

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto

de  (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.   

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición

también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.  

1.23.5. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la presente convocatoria y a la convocatoria que se adelanta para contratar la interventoría de

este proyecto.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 - Declaración Juramentada

Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 99 a 100 
El proponente allegó el formato 6 debidamente 

diligenciado y suscrito. 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)





La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual

conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.ertificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días al cierre. Cierre 13 de marzo de 2019
CUMPLE 58 FECHA: 20 FEBRERO 2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que

se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia,

y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta

para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso

del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta

expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:
CUMPLE 60

Aseguradora: Liberty Seguros 

Poliza:    3024584

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento. CUMPLE 60 El amparo de garantia de seriedad esta conforme

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto. $45,532,164 CUMPLE 60 Valor Asegurado: $$45,532,164

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la

prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. Cierre 13 de marzo de 2019
CUMPLE 60 VIGENCIA DESDE 13/03/2019 HASTA 13/07/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada

con Nit. 830.053.105-3
CUMPLE 60

La garantia señala como asegurado y beneficiario : 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018   identificada con Nit. 

830.053.105-3

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el

documento de constitución.

CUMPLE 60 TOMADOR: INGENOBRAS SAS

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción

electrónica.
NO  CUMPLE

El proponente allega el recibo de 

pago del 13 marzo de 2019

El proponente NO allega el certificado de pago de la 

poliza. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 15/03/2019

b.Teléfono consultada: #204

c. Hora de la consulta: 2:21 pm

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Hector Urrego 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado

de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE SE REALIZO LA CONSULTA EL 15 DE MARZO 2019

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario -

RUT.
CUMPLE 65

El proponente allega certificado de Registro Unico 

Tributario.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta,

pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de

sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 67 a 70 El proponene allega el formato 2. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la

gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 67 a 70

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los

aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL 

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente

convocatoria, deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA,  el cual se debe encontrar vigente. 

CUMPLE 6 y 7 

El proponente allegó certificado expedido por el COPNIA 

expedida el 4 de enero de 2019 con una validez de 6 

meses. 

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de

una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.
NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán

aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos

anteriores.

CUMPLE 15 a 50
El proponente allega Certificado de Inscripcion en el 

registro de proponentes con fecha 28/02/2019 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de cada fase, es de NUEVE (9) MESES , contados a

partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos individuales.
CUMPLE 2 a 4 Establece un plazo de ejecucion de 9 meses. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

El proponente toma la segunda opcion a traves de 

Previsora seguros. La poliza se encuentra conforme 
CUMPLE 60

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de seriedad de la propuesta con las

siguientes características:  

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3:  Contratante.

 

2.1.8.1. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES: 

 

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar

los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA

GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.  

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos:  

 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio

previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no

excedan un término de tres (3) meses. 

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato. 



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la

propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.
CUMPLE 2 a 4 Esta conforme 

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

19. FORMATO 7 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso

de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.
CUMPLE

El proponente  NO allegó el formato 7 debidamente 

diligenciado y suscrito. Sin embargo, el oferente aporta el 

formato 8 el cual cumple con este requisito. 

20. FORMATO 8 -Formato de declaración juramentada de inexistencia de imposición de cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, 

sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación unilateral o caducidad

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual o alguno de los integrantes del consorcio o de la

unión temporal no haya sido sujeto como contratista de cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de

incumplimiento, terminación unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el proponente haya ostentado la calidad de contratista,

deberá presentar la respectiva declaración juramentada.   

CUMPLE 120
El proponente allega Formato 8 debidamente diligenciado 

y suscrito.

21. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y

cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.
CUMPLE 72

El proponente allega Formato 9 debidamente diligenciado 

y suscrito.

22. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS) CUMPLE 2 a 4
El proponente allega la carta de presentación de la 

propuesta (formato 1) debidamente diligenciado 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas. 

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto, para las fases o para los precios unitarios o ítems, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior

o superior al rango de porcentajes establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica, fase o ítem. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de

inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n)

reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

1.37.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes. 

1.37.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.  

1.37.17. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso. 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber

tenido dentro los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas,

sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación

anticipada por incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta. 

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.26. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del PROPONENTE  No. 25 INGENOBRAS SAS   , se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

1.23.2. Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.   

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (ii)

los beneficiarios reales de las mismas personas.   

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también

rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.  

1.23.5. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la presente convocatoria y a la convocatoria que se adelanta para contratar la interventoría de este

proyecto.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 - Declaración Juramentada

Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 117 y 118
El proponente allegó el formato 6 debidamente 

diligenciado y suscrito. 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
















